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INTRODUCCIÓN 

1.- ASPECTOS GENERALES 
 

1.1.Contextualización y relación con el plan de centro 
 
La contextualización a nuestro centro se encuentra detallada en nuestro proyecto 
educativo y es el punto de partida de esta programación, por tanto, aquí obviamos los 
puntos comunes a todas las materias, que pueden consultarse en el documento referido, y 
nos ceñimos a lo que es propio de nuestra asignatura.  

Para empezar, debemos comentar que nuestro Departamento se ocupa de las materias de 
Lengua Castellana y Literatura (a partir de ahora, LCL) para todos los niveles, Literatura 
Universal (a partir de ahora, LUN) de 1º de Bachillerato, Comentario de Texto (a partir 
de ahora, CTxto)  para 1º Bachillerato, Oratoria y Debate (a partir de ahora, OyD); Latín 
y Griego para 4º de la ESO y 1º y 2º de Bachillerato,  Artes Escénicas (a partir de ahora, 
ARES) para 4º ESO y Area Lingüística de carácter transversal (a partir de ahora ALCT). 

Por otra parte, dentro de los planes y programas del centro, dos miembros de nuestro 
Departamento coordinan sendos proyectos, el programa de Biblioteca del Centro y el 
Proyecto Comunica, estrechamente vinculado a las materias que se imparten. Asimismo, 
otros miembros del Departamento participamos en el programa Aula de Cine y en el de 
Steam Aeroespacial, con una clara vocación interdisciplinar (en este caso, relacionaremos 
la mitología con el firmamento para que el alumnado pueda conocer ambas cosas). 

En rasgos generales, nuestro alumnado presenta características diversas, aunque todos 
ellos presentan dificultades en la materia de LC y el dominio de las destrezas de la lengua. 
Por eso, el Departamento ha decidido dar una especial relevancia a las actividades de 
refuerzo motivadoras, y a lecturas que puedan ayudar al desarrollo de la capacitación 
lingüística, por su especial atractivo; así como a darle una mayor importancia a la 
escritura, con el trabajo constante de diversas tipologías textuales a todos los niveles sin 
olvidar las actividades gramaticales.  

El nivel competencial inicial en capacitación lingüística, inferido de la observación de las 
primeras semanas y de las pruebas iniciales realizadas y ponderadas de manera 
cualitativa, señala que nuestro alumnado tiene un nivel entre iniciado y medio-bajo, por 
lo que se debe trabajar con ellos en la línea antes señalada (poniendo especial énfasis en 
la escritura y la lectura comprensiva así como en la ortografía y correcto uso y 
conocimiento gramatical de las palabras y estructuras lingüísticas).  

1.2. Marco legal: 
 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Educación Secundaria. 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Real decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de Educación Secundaria Obligatoria. ESO 

• Real decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. BACHILLERATO 



  
 

• DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre las diferentes etapas educativa 

• INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el 
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria 
y Educación Secundaria Obligatoria. 

• DECRETO 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado 
 

1.3. Organización del Departamento de coordinación didáctica 
 
Sara Fernández Cabrera (profesora titular) / Mercedes Soto Marín (profesora sustituta): 
1º ESO A y B 

 
1.4. Objetivos de la etapa 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto103-2023Bachillerato.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf


  
 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 
las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 
los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
1.5. Presentación de la materia: 

 
1. El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente 
dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como 
alternativa a la Segunda Lengua Extranjera. 
2. Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en 
función de la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre 
a propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial. 
3. El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua Castellana 
y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de evaluación 
del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la evaluación 
inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar centrados 
en los contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos del artículo 6 del 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 
4. La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del 
alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se aprendizaje que posibiliten la 
creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales como 
obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y 
aplicaciones web. 
5. Será evaluable y calificable. Los resultados se expresarán según lo establecido en el 
apartado decimotercero de la presente Instrucción. 
 

1.6. Principios Pedagógicos: 
 
1.Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa 
atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 



  
 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por 
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2.Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno 
o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo. 
3.En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A 
fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias. 
4.Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en 
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo 
caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 
6.Las lenguas oficiales se utilizarán sólo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las 
lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizará la comprensión, la expresión y la 
interacción oral. 
7.Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de 
una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 
8.Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para 
que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9.De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades 
especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los 
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con 
discapacidad.  
 

1.7. Contribución de la materia a las competencias clave 
 
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de 
la diversidad lingüística y dialectal del entorno de España y del mundo, lo que permitirá 
la valoración de la riqueza del habla andaluza, todo ello con el propósito de favorecer 
actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y 
estimular la reflexión interlingüística, considerando las lenguas como un bien cultural que 
suponen un enriquecimiento personal y colectivo. Un segundo grupo de competencias 
atienden a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las 
formas de comunicación mediadas por la tecnología y referidas a los diferentes ámbitos 
de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias 
específicas segunda y tercera se relacionan con la comunicación oral; la cuarta, con la 
comprensión lectora, y la quinta, con la expresión escrita. El aprendizaje de la lectura ha 
estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria, aunque 



  
 

hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer 
todo tipo de textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy 
implica también navegar y buscar en la red, seleccionar la información fiable, elaborarla 
e integrarla en esquemas propios, etc. En respuesta a ello, la sexta competencia específica 
pone el foco en la alfabetización informacional; la séptima en el desarrollo del lector 
autónomo y la octava se reserva para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en 
el aula. La competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus 
usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas 
ellas. 
 
Como parte fundamental en la integración de la lectura en nuestra práctica docente, 
incluiremos en cada situación de aprendizaje al menos una lectura obligatoria. Además, 
contribuiremos, al igual que el resto de asignaturas, al desarrollo de la lectura en nuestro 
alumnado a través de las actividades de lectura programadas de acuerdo con lo establecido 
en las últimas Instrucciones de 21 de junio de 2023. 
 

1.8.  Evaluación y calificación del alumnado 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el 
grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación 
se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo. 
 
Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 
 
La evaluación del alumnado se obtendrá a partir de evidencias de aprendizaje tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas y otros; utilizando como instrumentos la calificación directa de cuestionarios, 
listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
 
Para el alumnado falte a alguna actividad evaluable de las que se realicen, será 
imprescindible la entrega de un justificante médico o similar para la repetición de la 
prueba. No se admitirán faltas justificadas solo por los tutores legales sin aportación de 
la documentación acreditativa, por lo que dicha actividad de no ser realizada será 
calificada con un 0. 

 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma.  



  
 

 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y están recogidos en la 
concreción anual. 
 

1.9. Indicadores de logro de la evaluación docente 
 

1. Resultados de la evaluación del área 
Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras la evaluación final, los miembros 
del departamento llevarán a cabo un análisis de los resultados obtenidos por el alumnado 
en cada una de las materias que imparte. En este se hará un primer análisis cuantitativo, 
determinando el porcentaje del alumnado que supera la materia/ámbito, así como la 
calificación media obtenida de manera general por cada grupo. De este análisis, y a partir 
de ciertos niveles de resultados, se propondrán propuestas de mejora que el profesorado 
del departamento debe aplicar en el siguiente período académico, hasta que se vuelva a 
celebrar una nueva sesión de evaluación. 
 

2. Métodos didácticos y pedagógicos 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros 
del  departamento llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos 
utilizados, tomando como referencia los siguientes indicadores: tipos de agrupamientos 
del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje, contextualización de las 
propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas 
que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público y 
uso de la metodología AICLE (en caso de materias bilingües).  
Además, cuando se elaboren las situaciones de aprendizaje, el profesorado utilizará una 
lista de cotejo para autoevaluar el diseño de las mismas. 
 

3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros 
del departamento llevarán a cabo un análisis de los materiales y recursos didácticos 
utilizados, a partir de los siguientes indicadores: uso de materiales y recursos didácticos 
variados, diseño y creación propia, uso de herramientas TIC/TAC. 
 

4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros 
del departamento llevarán a cabo un análisis global de las medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Este análisis tomará como referencia el 
documento/acta que cada equipo docente utiliza para hacer el seguimiento del alumnado 
durante dichas sesiones de evaluación, siguiendo los modelos establecidos en el Proyecto 
Educativo. Especial atención tendrá en este análisis la eficacia del proceso de enseñanza 
y aprendizaje bajo la perspectiva DUA.  
 

5. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros 
del  departamento llevarán a cabo un análisis de los tipos de evidencias de aprendizaje y 
los instrumentos de evaluación utilizados, tomando como referencia los siguientes 
indicadores: variedad y validez de las evidencias de aprendizaje, variedad y alineación de 
los instrumentos de evaluación, homogeneización de las evidencias de aprendizaje e 
instrumentos de evaluación utilizados por distintos miembros del departamento que 



  
 

impartan la misma materia en el mismo nivel, uso de la autoevaluación y la coevaluación, 
uso de evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación con una perspectiva DUA. 

2. CONCRECIÓN ANUAL 
 
Área Lingüística de carácter transversal - 1o de E.S.O. 
Existen tres grupos de 1º ESO de unos 22/23 alumnos cada uno. En esta asignatura se 
selecciona alumnado de los grupos A y B, pues los demás grupos cursan la materia de 
francés.  
El alumnado presenta un nivel medio/bajo en la competencia oral mientras que en la 
competencia escrita tienen un nivel muy bajo en su mayoría. El dominio gramatical está 
acorde con el nivel que cursan en la gran mayoría, aunque hay determinados alumnos que 
presentan un nivel bajo. La redacción es pobre en vocabulario y argumentación. En clase, 
hay 5 alumnos con necesidades educativas, dislexia, TDAH o capacidad intelectual 
limite, pero ninguno precisa de adaptación curricular. 
 
2.1. Evaluación Inicial 
 
La evaluación inicial de los cursos de esta etapa educativa será competencial, basada en 
la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o 
ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el 
Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará 
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta 
evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
 
Para establecer las bases de nuestra programación realizamos una evaluación inicial 
competencial, basada en la observación en referencia a las competencias específicas y el 
Perfil de salida establecido en ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas. Los resultados de dicha evaluación no figurarán como calificación en 
los documentos oficiales de evaluación, pero nos servirán como punto de partida y serán 
analizados en equipo educativo. 
 
El nivel del alumnado es medio-bajo en la competencia lingüística. Muchos de ellos 
presentan faltas de ortografía y dificultades a la hora de expresarse de manera escrita. En 
cuanto a compresión oral, se han diagnosticado dificultades. Respecto al conocimiento de 
la lengua, su nivel es medio-bajo.  
 
2.2. Principios pedagógicos 
 
Nuestra materia contribuye en el desarrollo de los siguientes principios pedagógicos 
recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria: 
 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf


  
 

1. El departamento elabora y recoge en Séneca las propuestas pedagógicas para el 
alumnado de esta etapa aplicando los principios DUA en todas las Situaciones de 
Aprendizaje y atendiendo a su diversidad mediante el uso de programas de refuerzo, 
profundización y adaptaciones curriculares. Para favorecer el aprendizaje autónomo y 
promover el trabajo en equipo se desarrollarán diferentes metodologías que tendrán en 
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje. De esta manera, desde el principio de curso 
se ha implantado el aprendizaje cooperativo en 1o ESO, fomentando la agrupación 
heterogénea y estableciendo unos principios básicos para que el alumnado aprenda a 
trabajar en grupos (distribución de roles, ayuda entre iguales...). Además, se ha creado un 
banco derecursos con actividades de refuerzo y/o ampliación que está a disposición de 
todos los alumnos que lo necesiten. Estos son los programas abiertos en este nivel: 
- Programa de refuerzo por repetición de curso: 3 (que además tienen la materia suspensa 
del año anterior). 

3.En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 
y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover 
el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma (media hora diaria) en la práctica docente 
de todas las materias, tal y como establece el Objetivo 1 del Plan de Mejora marcado por el FEIE 
para nuestro IES. Asimismo, a partir de este curso también se promoverá el razonamiento 
matemático para la mejora del rendimiento académico del alumnado. Para ambas cosas, se ha 
establecido un cronograma de lectura y razonamiento matemático combinados. 

 
4.Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario 
lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Para ello, el 
departamento establecerá proyectos afines a los intereses y necesidades de nuestro alumnado en 
cada una de las situaciones de aprendizaje palnificadas que permitan poner en práctica las 
competencias específicas y saberes trabajados, usando el trabajo cooperativo para desarrollarlos. 
 
5.Desde nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 
género y la creatividad a través de las diferentes situaciones de aprendizaje programadas. Por otro 
lado, en colaboración con los diferentes departamentos, planes y programas del Centro se 
fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la 
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo 
y la cooperación entre iguales. 
 
6.En colaboración con el resto de los departamentos de idiomas, nuestra materia se utilizará como 
apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la 
comprensión, la expresión y la interacción oral. 
 
2.3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 
 
En cada situación de aprendizaje se seguirá la misma secuencia didáctica con diferentes 
fases: 

• Motivación: actividades y planteamientos de la situación de manera que el 
alumnado se sienta motivado al aprendizaje porque comprenda de la posible 
aplicación de la misma en distintos contextos de su vida cotidiana 



  
 

• Activación: actividades y planteamientos que permita el pensamiento y la 
relación de conocimientos previos adquiridos a lo largo de su vida académica o 
por experiencias personales 

• Exploración: actividades adaptadas a su edad y nivel cognitivo que puedan 
realizar de manera independiente con éxito para que sientan seguridad en ellos 
mismos 

• Estructuración: a través de lo realizado en la fase de exploración se trabajarán 
saberes básicos nuevos de manera que vean su integración en la propia práctica 

• Aplicación: reforzar lo adquirido y evaluar si realmente se ha asimilado de 
forma adecuada 

• Conclusión: elaborar un producto final de manera autónoma o guiada, individual 
o en equipo; dependiendo de la complejidad y estrategias que se persigan. 

Cada vez que se accede a clase se tiene en cuenta que nos encontramos con algunos 
alumnos y alumnas con ritmos de aprendizaje distintos y limitaciones diferentes por lo 
que en todos los planteamientos metodológicos se tendrán en cuenta las pautas DUA, a 
través de las cuales nos garantizamos que no haya alumnos o alumnas que se quedan 
con dudas o con ideas equivocadas sobre lo trabajado. Todos ganan en confianza 
 
Todas nuestras situaciones de aprendizaje se encuentran ya recogidas en un enlace 
común, que nos permite intercambiar y compartir información entre los distintos 
miembros del departamento. En ese mismo enlace, se irán sumando además las nuevas 
SdA que vayamos desarrollando a lo largo del año, en caso de que faltara alguna o 
necesitáramos añadir algún otro contenido. 
 
2.4. Materiales y recursos 
 
-Fichas de refuerzo del curso 1º de la ESO. 
-Diccionarios y otros documentos accesibles desde la biblioteca. 
-Libros de lectura para fomentar la lectura como diversión.  
- RECURSOS DIDÁCTICOS: 
Prensa escrita. Libros de lectura de diferentes géneros literarios. Blogs con ejercicios 
autocorregibles. Materiales elaborados por los propios profesores y por el Departamento. 
Pizarra digital y retroproyector. Presentaciones informáticas. Fragmentos de películas 
relacionadas con los contenidos. Cronogramas literarios. Murales. 
INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA  
 
-Google Classroom  
- Youtube 
-Genially 
-Wordwall 
 
2.5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas.  
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuaderno de clase, cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, 



  
 

edición de documentos, pruebas, redacción de textos, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, a los que se les asociarán diferentes criterios de evaluación en 
función de la competencia que se esté trabajando con ellos.  
En la secuencia didáctica de cada situación de aprendizaje, se detallará qué evidencias 
se utilizarán para la posterior evaluación del alumnado. Estas serán variadas y siempre 
en consonancia con los criterios de evaluación. Siempre estarán relacionadas con el reto 
o proyecto final de la situación de aprendizaje entendiéndolo como un paso intermedio 
para la realización y consecución con éxito del mismo. Para su evaluación se utilizarán 
rúbricas, listas de cotejo y escalas de observación, así como la obtención directa en 
pruebas escritas.  
La materia estará aprobada si en la evaluación ordinaria la media aritmética de los 
criterios de evaluación es igual o superior a 5. 
 
 
 
2.6. Temporalización situaciones de aprendizaje 
 
Durante cada trimestre una situación de aprendizaje será llevada a cabo teniendo en 
cuenta el objetivo prioritario de conseguir el desarrollo de las competencias específicas 
que se concretan en los saberes básicos mínimos a través de los criterios de evaluación. 
Dichas situaciones de aprendizaje reflejarán el proceso de consecución de los productos 
finales y serán diseñadas acorde a los intereses del alumnado. 
A través de estas situaciones, todos los criterios se irán trabajando a lo largo del curso 
para el logro y la mejora de las competencias específicas de la materia. 
 
Todas nuestras situaciones de aprendizaje se encuentran ya recogidas en un enlace común, 
que nos permite intercambiar y compartir información entre los distintos miembros del 
departamento. En ese mismo enlace, se irán sumando además las nuevas SdA que 
vayamos desarrollando a lo largo del año, en caso de que faltara alguna o necesitáramos 
añadir algún otro contenido: 
https://drive.google.com/drive/folders/1jVkD4Vep1xWSEfNUCtfh7TYeerS5yU7x?usp
=sharing 
 
2.7. Actividades complementarias y extraescolares 
 
-Charlas con algún escritor/a, ponente o conferencias, acorde con los saberes básicos 
impartidos en los distintos niveles 
-Plan lector 
-Colaboración con las actividades propuestas por Biblioteca. 
-Salidas relacionadas con los saberes básicos impartidos en los distintos niveles. 
 
2.8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
2.8.1. Medidas generales 

• Agrupamientos flexibles. 
• Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro 

del aula. 
• Desdoblamientos de grupos. 

 



  
 

2.8.2. Medidas específicas 
• Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 
• Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
2.8.3. Observaciones 
 

• No hay observaciones. 

 
2.9. Vinculación de las competencias específicas, criterios de evaluación y sus 
saberes básicos.  
 

• Competencia específica 1 

Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento 
de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales 
variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión 
interlingüística, combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta 
diversidad como fuente de riqueza cultural. 
 
1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 

A. Las lenguas y sus hablantes 
LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y 
nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 
LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 
LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística 
 
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 
LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de 
formas de evitarlos. 
 

• Competencia específica 2 

Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, formarse 
opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 



  
 

códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

• Competencia específica 3 

Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera 
activa e informada en diferentes contextos sociales. 
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público  o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 
LCL.2.B.2. Géneros discursivos 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 



  
 

LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 
LCL.2.B.2. Géneros discursivos 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

• Competencia específica 4 

Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para construir conocimiento. 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 
personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 
inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus 
partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
 
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 
LCL.2.B.2. Géneros discursivos 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 



  
 

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares. 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

• Competencia específica 5 

Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir 
conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas. 
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
 
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 
LCL.2.B.2. Géneros discursivos 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la 
escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares. 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

• Competencia específica 6 

Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 
y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 



  
 

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal 
a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de 
este tipo de textos. 
6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 
LCL.2.B.2. Géneros discursivos 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la 
escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, 
calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y 
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 
 

• Competencia específica 7 

Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de 
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social 
de la lectura. 
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares. 
LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
 
 



  
 

• Competencia específica 8 

Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional 
y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos 
entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 
intención literaria. 
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, 
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos 
de los géneros y subgéneros literarios. 
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares 
LCL.2.C.1. Lectura autónoma 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 
 

• Competencia específica 9 

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando 
los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 
9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la 
escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral 
y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 



  
 

significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y 
sintácticos para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 
 

• Competencia específica 10 

Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del 
lenguaje. 
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 
LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de 
formas de evitarlos. 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
 
 


